
 

 

 
Barcelona, 16 de marzo de 2021 

 

 
 

 
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
Almirall, S.A. (ALM.MC), en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores, 
anuncia que: 
 
Tras el período de revisión de datos de 60 días, Almirall ha decidido no ejercer su derecho de 
opción para adquirir Bioniz Therapeutics Inc. 
 
Según los términos del Contrato de Opción firmado en enero de 2020, Almirall realizó un pago 
inicial de 15 millones de dólares a Bioniz a cambio de una opción para adquirir todas las acciones 
de Bioniz Therapeutics Inc. Tras la decisión de no ejercer la opción, Almirall no tendrá que realizar 
ningún otro pago en base a este contrato. 
 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
Pablo Divasson del Fraile 
Investor Relations Department 
investors@almirall.com  
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